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ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que la Asamblea Nacional Constituyente ha 

ordenado lo siguiente: 
Decreto N9 30 

La Asamblea Nacional Constituyente de la 
· República de Nicaragua, 

En Funciones de Cuerpo Legislativo Or­
dinario, 

Decreta: 
Arto. 19 .. Indúltase al reo Salvador Zapata 

de la pena de veinte afi.os de reclusión y las 
.accesorias CO!'respondientes a que fué con· 
denado por sentencia firme dictada por la 
Sala de lo Criminal de la Corte de Apelacio 
nee de Masaya, el ocho de Septiembre de 
mil novecientos cuarenta y uno, recafda en 
el proceso que se le siguió por el delito .de 
.homicidio en las personas de Guiltermo Gu­
tiérrez Ortega y Alberto Alfaro Argüello y 
que f ué cometido el veintidos de Marzo de 
mil novecientos cuarenta y uno. 

Artn. 29··EI presente Decreto empezará a 
regir desde su publicación en 1La Gaceta•, 
Diario Oficial. 

·Dado en el Salón de Sesiones de la Asam· 
blea Nacional Constituyente. - Managua, 
D.N., 11 de Noviembre de 1947.-F. Bal· 
todano C., Presidente.-Alej. Argüello M., 
Secretario. - Ernesto Pereira, Secretario. 
• Por Tanto: - Ejecútese.-Casa Presiden· 
cial.-Managua, D.N., trece de Noviembre 
de mil novecientos cuarentisiete.-V. M. 
ROMAN, Presidente de la República. -
Benj. Vidaurre, Ministro de Gracia. 

PODER EJECUTIVO 

'EDUCACION PUBLICA 

N9 309 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19--Reorganizar el Patronato Pro-Nido de 

Esteli, en la forma siguiente: 
Presidente, Sr. Eliseo Yescas. 
Vice-Presidente, Dfia. Esperanza de Lovo. 
Vocal, Srita. Juana Rodrfguez. 
Vocal, Sr. Sotero Rodrfguez. 
Vocal, Srita. Maria López . 
Secretario, Dr. Salvador Zamora. 
Tesorero, Sr. Lizandro Dubón. 

. 29--EI presente acuerdo surtirá efectos 
legales a partir del lQ de Noviembre en 
curso. · 

39--Los nombrados tomarán posesión de 
su cargo en la Jefatura Politica del Depar- • 
lamento, a partir de la fecha indicada. 

Comunfquese.--Casa Presidencial. ·-Mana· 
gua, D. N .. 5 de Noviembre de 1947.··RO­
MAN Y REYES.-·José H. MontalvAn, Se· 
cretario de Educación Pública. 

. N9 291 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:--Aclarar el acuerdo N9 940 de fe­

cha 23 del corriente, por medio del cual se 
nombra a la señorita Rosa Lanzas, Enfer­
mera de la Escuela Normal de Señoritas de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, en lu­
gar de la señorita Lily Vflchez, en el senti­
do de que no es a partir del lv de Noviem· 
bre como aparece en el citado acuerdo, sino 
a partir del 20 de Octubre en curso, en que 
surtirá efectos legales dicho acuerdo. 

Comunfq ue.se--Casa Presidencial.-· Mana· 
gua, D. N., 27 de Octubre de 1947;·-RO· 
MAN Y REYES.-José H. Montalván, Se· 
cretario de Educación Pública. 
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,N9 310 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
10-ReconQ_cer a la Profesora del Departa· 

mento de Rivas, sen.ora Gladys Rojas Her­
nández de Estrada, el sobresueldo corres­
pondiente a cinco (5) años de servicio en el 
Magisterio Nacional, comprobados legal 
tnente. _ 

20 El presente Acuerdo surtirá efectos 
legales a partir del 10 de Noviembre en 
curso. . 

Comuniquese.--Casa Presidencial.·· Mana· 
gua, D.N., 5 de Noviembre de 1947.-·RO­
MAN y REYES.-Arnoldo Alemán S., Sub­
Secretario de Educación Pública. 

NO 311 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Reconocer al Profesor del Departa­

mento de Managua, sefior Julio A. Dávila, 
el sobresueldo correspondiente a nueve (9J 
años de servicio en el Magisterio Nacional, 
comprobados legalmente. 

20 · El presente Acuerdo surtirá efectos 
legales a partir del 19 del corriente mes de 
Noviembre del afio en curso. 

Comuníquese.--Casa Presidencial.·-Mana· 
gua, D. N., 6 de Noviembre de 1947.--RO­
MAN Y REYES.--Arnoldo Alemán S., Sub­
Secretario de Educación Pública. 

NO 323 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19 - Reconocer a la Profesora del Departa­

mento de Managua, sefiorita Clementina 
Cabezas, el sobresueldo correspondiente a 
Maestras con 30 afios de servicio en el Ma­
gisterio Nacional, comprobados legalmente. 

20-El presente Acuerdo surtirá efectos 
legales a partir del 19 del próximo mes de 
Diciembre. . 

Comuniquese.-Casa Presidenci&l. --Mana­
gua, D. N., 13 de Noviembre de 1947.··RO· 
MAN Y REYES.-José H. Montalván, Se· 
cretario de Educación Pública. . 

N9 962 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Trasladar al doctor Aberto Vargas, 

Profesor de Inglés de la Escuela Superior 
de Rivas, con igual careio, a la Escuela Su· 
perior de Niñas de la misma ciudad. 

20 - Este Acuerdo· corresponde al De par 
tamento de Rivas y surtirá efectos legales a 
partir del 10 de Octubre en curso. 

Comuniq u ese. --Casa Presiden~ial.--Mana­
gua, D. N., 24ae Octubre de 1947.-ROMAN 
Y REYES.-Arnoldo Alemán S., Sub-Se­
cretario de Educación Pública. 

NO 964 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
19 -Trasladar la Escuela Mixta Rural de 

•Los Sánchez N9 l•. jurisdicción de San Ra-

fael del Sur, Departamento de Managua, al 
Valle de Citalapa de Ja misma jurisdicción y 
departamento. 

29 - Nombrar como Director y Profesor de 
este Centro, al setior Justo A. Dávila, en Ju. 
gar del setior Boanerge Garcache. 

39 -El nombrado tomará• posesión de 1u 
cargo en la Jefatura Polttica del Departa· 
mento y devengará el sueldo que le asigne 
el Presupuesto de Gastos del ramo, a partir 
del 19 de Noviembre en curso, fecha en que 
surtirá efectos legales el presente Acuerdo. 

Comunfq11ese.--Casa Presidencial.--Mana· 
gua, D. N .. 4 de Noviembre de 1947.--RO· 
MAN Y REYES.--EI Secretario de Educa­
ción Pública, José R. Montalván. 

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

N9 30-B 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
A:;irobar en todas sus partes el contrato 

que literalmente dice: 
J. D. Garcia M., Coronel G. N., Director 

General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y Mariano 
Moreira M., en actuación personal, por otra, 
convenimos en el siguiente contrato: 

- 1 
Moreira M. da en arriendo al Gobierno una 

casa que posee en el Barrio San Jacinto, de 
esta Capital, para alojamiento de la Sucur- ~ 
sal de Comunicaciones respectiva. Dicha 
casa consta de las dimensiones siguientes: 
4 varas de ancho por 6 1/2 de largo, ladrillo 
de barro, pared enchida de piedra con dos 
puertas y dos ventanas. Situada en 17 ave· 
nida N. O. calle camino de León. 11 .... 

Moreira M. se compromete a hacer por su 
cuenta cualesquiera reparaciones que nece· 
site el local, en el transcurso de este arrien­
do, y a pagar los impuestos que lo afecten, 
establecidos o por establecerse, sean éstos 
de carácter fiscal, municipal o de ornato. 

111 
El Gobierno pagará a Moreira M., en vir· 

tud del arriendo, la cuota mensual de Cua­
renta Córdobas (C$ 40.00), que se tomará 
de la partida existente en el Presupuesto 
General de Gastos vigente. 

IV 
La duración del presente contrato sed, de 

un afio, a partir del dieciseis de Septiembre 
de 1947; pero el Gobierno se reserva el dere­
cho de rescindirlo cuando Jo crea conve· 
niente. 

En fé de Jo cual firmamos cuatro tantos de 
un tenor, en Ja ciudad de Managua, D. N., 
a los dieciseis dtas del mes de Septiembre 
de mil novecientos cuarentisiete. - J. D. Gar­
cia M., Coronel G. N., Director General de 
Comunicaciones. - Mariano Moreira M. 

Comunf quese. --Casa Presidencial.·· Mana­
gua, D.N., 15 de Octubre de 1947.--VICTOR 
M. ROMAN.·-EI Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento_ y Obras Públicas, 
Benjamfn Lacayo Sacasa. 
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N9 31 B 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas sus partee el contrato 

que literalmente dice: 
J. D. Garcfa M., Coronel G. N., Director 

General de Comunicaciones, en representa· 
ci6n del Gobierno, por una parte, y Crisanto 
Alemán, en actuación personal, por otra, 
convenimos en el siguiente contrato~ 

I 
El Sr. Alemán da en arriendo al Go­

bierno una pieza de la casa de su propiedad, 
para local de la Sucursal de Comunicaciones 
Estación F. C., de Masaya. 

. II 
El Sr. Alemán se comt>romete a hacer 

por eli cuenta cualesquiera reparaciones que 
necesite el local, en el transcurso de este 
arriendo, y a pagar los impuestos que lo 
afecten, establecidos o por establecerse, 
sean éstos de carácter fiscal, ruunicipal o de 
ornato. 

III 
El Gobierno pagará al Sr. Alemán, en 

virtud del arriendo, la cuota mensual de 
Treinta Córdobas (C$ 30.00), que se tomará 
de la partida existente en el Presupuesto 
General de Gastos para este fin, y que el 
arrendador recibirá de la Administración de 
Rentas de Masaya. 

IV 
La duración del presente contrato será de 

un afio, a partir del primero de Agosto de 
19'7; pero el Gobierno se reserva el derecho 
de rescindirlo cuando lo crea conveniente. 

En fé de lo cual firmamos cuatro tantos 
de un tenor, en la ciudad de Managua, D. 
N., a los diecinueve dfas del mee de Agosto 
de mil novecientos cuarentisiete. -(f) J. D. 
Garcfa M., Coronel G. N., Director General 
de Comunicacionee.-Crisanto Alemán. 

Comunfquese.-·Casa Presidencial.--Mana­
gua, D.N., 15 de Octubre de 1947.·· VICTOR 
M. ROMAN.- El Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, 
Benjamfn Lacayo Racasa. 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

N9152 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Nombrar a partir del día quince 

de Noviembre del corriente afio, Inspector 
para hacer cumplir la Ley de Entresaca del 
Café, en el Departamento de Managua. al 
senor Carlos Zapata, quien tomará posesión 
de su cargo en la Jefatura Politica de dicho 
Departamento y devengará el sueldo que 
asigna el Ttt. XI, Cap .• V del Presupuesto 
General de Gastos vigente, Ramo · de Agri­
cultura y Trabajo. : 

Comuniql)ese. -Palacio Presidencial-Ma­
nagua, D.N., 8 de Noviembre de 1947.-RO· 
MAN Y REYES. - El Secretario de Estado 
en el Despacho de Agricultura y Trabajo, 
Francisco Navarro. · 

N9157 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: -Nombrar a partir del dia quince 

de Noviembre del corriente afio, Inspector 
en el Departamento de Carazo, en jurisdic­
ción de Jinotepe, para hacar cumplir la ley· 
de Entresaca del Café, al sefior Santos 
Ayesta, quien tomará posesión de su cargo 
en la Jefatura Polttica ·de dicho Departa­
mento y devengará el sueldo asignado en 
el Tlt. XI. Capitulo V del Pre3upuesto Ge­
neral de Gastos vigente, Ramo de Agricul· 
tura y Trabajo. 

Comuniquese. -Palacio Presidencial-,-Ma· 
nagua, D.N .. 7 de Noviembredel947.-RO­
MAN Y REYES. -El Secretario de Estado 
en el Despacho de Agricultura y Trab3jo, 
Francisco Navarro. 

N9 153 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Nombrar a partir del dfa quince 

de Noviembre del corriente afio, Inspector 
en el Departamrnto de Madriz, en jurisdic­
ción del Municipio de Somoto, para hacer 
cumplir la Ley de Entresaca del Café, al 
sefior Ramón Alfare, quien tomará posesión 
de su cargo en la Jefatura Polftica de dicho 
Departamento y devengará el sueldo que 
asigna el Tlt. XI. Cap. V del Presupuesto 
General de Gastos v!gente, Ramo de Agri­
cultura y Trabajo. 

Comunfquese. -Palacio Presidencial-Ma· 
nagua, D.N., 7 de Noviembre de 1947.-RO· 
MAN Y REYES. -El Secretario de Estado 
en el Despacho de Agricultura y Trabajo, 
Francisco Navarro. ~ 

N9 159 
El Presidente dé la República, 

Acuerda: 
Unico:-Nombrar a partir del dia quince 

del ·corriente afio, Inspector para hacer cum 
plir la Ley de Entresaca de Café en el De­
partamento de Carazo, al sefior Silvestre 
Pérez en el Municipio de San Marcos, y al 
señor Fernando Silva, en el Municipio de 
Diriamba. 

Dichos sefiores tomarán posesión de sus 
cargos en la J.efatura Politica de dicho De­
partamento y devengarán el sueldo que 
asigna el Tlt. XI, Cap. V del Pre11upuesto 
General de Gastos vigente. 

Comuntquese .. ~Palacio Presidencial.--Ma· 
nagua. D. N., 17 de Noviembre de 1947.­
ROMAN Y REYES. El Secretario de Es­
tado en el Despacho de Agricultura y Tra­
bajo, Francisco Navarro. 

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD 

N9 59 
El Pre1lrlente ·de la República 

AcuerC'a: 
!.-Nombrar al sefior Jillme Ca1tro1 1111· 

pector Seccl JMI de Farmaclu, del Depar· 
tamento de Matagalpa, eD 1u1tltucl60 del 
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aef'lor Ezequiel Caaco, a quien 1e le rinden 
Jaa gracias por 101 aervlcloa prestado1. 

IJ.-Nombrar a .la 1etlorlta Sofía Cana· 
lea, EnfermP.ra Jefe Graduada de la Unl 
versldad Sanitaria de Granada, en au1t1lu· 
cl6n de la 1ei\orlta habel G6mez, que pan 
a ocupar otro cargo. 

lll.· -Nombrar a Ja aeftorlta babel 66· 
mez, Eofermer.& Supervlgllante de Dl1trllo 
de la Unidad Sanitaria Central, en 1u1tl· 
~ucl6n de Ja 1eftorlta Sofía Caoale1, que 
pau a ocupar otro· cargo. 

IV. -T 0doa 101 anteriormente nombrados 
devéogarán el 1ueldo a1fgnado a 1u cargo 
en el Presupue1to General de Ga1to1 vi· 
Rente y a partir del primero de Nc,vlembre 
del corriente afio, en que tc,man po1e1l6n 
de au1 cargoa. 

Comuníque.e.-Caaa Prealdenclal, Ma· 
nagua, D.N. cuatro de Noviembre de mil 
uoveclento1 cuuenta y alete.-V. M. RO­
MA.N Y REYES.-El Director General de 
Sanidad, Pedro Pablo Alvarez. 

N9 62 
El Pre1ldente de la República 

Acuerda: 
1,-Nombrar al 1eftor Edgardo Valerló, 

Portero y sirviente de la Unidad Sanitaria 
de Jlnotepe, en 1u1thucl6n del aeftor Gul· 
llermo Barraza que renuncl6. 

Il,-El nombrado devengará e) &ueldo 
asignado a su car~o, en el Preaupuemto 
General de Gaatoa vigente y a partir de 
la pretente fecha en que toma po1e1l6n de 
1u cargo. . 

Comunique1e,-Casa Prealdenclal.-Ma· 
nagu9, D. N., Noviembre cinco de mil no­
veclentoa cuarenta y 1lete.·-V. M. RO 
MAN.- Director Gent'ral de Sanidad, Pedro 
Pablo Al varez, 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 4133 ' 

Nueve mañina, sábado veintinueve Noviembre 
corriente s 11 >, remataráse local esse Juzgado, finca 
rústica cien manzanas extensión, ubicada comarca 
« Arenitasn jurisdicción Camoapa, este Departamento, 
lindante: Oriente, fincas Ramón Mejla y Macros 
Duarte¡ Poniente, Ceferino Salazar y flabio P¡cado; 
Norte, francisco Alemán; y Sur, Oerónimo Aceda. 

Base. seis mil córdobas. 
tjecución, Abel Abad contra Alejandro Ojeda. 
Oyense posturas legales. 
Ju1gado Civil Distrito. Boaco, trece Noviembre 

mil novecientos cuarenta )1 siete.-julio C. Madrl· 
gal.-César A. ERpinosa, Srio. 

Es conforme, B:>aco, catorce Noviembre mi nove· 
cientos cuarenta y siete.-Cé;ar A. E!plnosa, Srio. 

2733 3 2 

N9 4132 
Diez mañan1, cuatro D.ciembre próximo, este 

Despacho remataráse mejor p:>stor, finca urbana, 
ubicada ciudad Diriamba, Cantón Calvario, consis· 
tente: solar de treint1 varas en cuadro, casa form:t 

caftón, catorce varas larl{O, seis ancbn, forrada pie· 
dra y tabla, lecho tej is barro, ladrillo cemento, co· 
rredor, p3lio de cal y canto, comprendido todo den· 
tro aiguienres linderos: Oriente, sucesión Santiago 
Ortiz; Poniente, predios Leonarda Aria~ y Carmela 
Ortiz; Norte, testamentaria José Maria Bonilla; Sur, 
José M jfa. 

Ejecución: 8 1nco Nacional de Nicaragua a Cándi· 
da Mercado viuda de M• jfca. 

Base: Dos mil córdobu. 
Oyense posturas. . 
Dado Juzgado Civil Distrito. Jinotepe, diecisiete 

de Noviembre de mil novecientos cuarenta y siete. 
-Máximo Román A., Srio. 

2734 3 2 

N9 4134 
Once maftana, veintinueve corrientt, subastaránse 

este juzgado dos enli,ierros acotados alambre y pie· 
dra, llamadcs ªPotrero de Las Pilas• y •Pot~ero de 
Maculls•, crm l de veinte manzanas incultas cada 
unr, el primero con casa y limitado ª'': Oriente, 
callejón público; Poniente, finca El Cristal de Ber• 
nardino Ortrga; Nortr, finca :iilverio Alvarel; Sur, 
finca Silverio Alvarez: y el segundo circunscrito asl: 
Orientf', finca •Agustln Escoto; Poniente, callejón 
pliblico; Norte y Sur, finca Silverio Alvarez. • 

Valorados ambos UR mil córdJb1s. 
Ejecurión, Eligio Ramlrez contra Eusebio Alvarez 

Huete, suma córdobas. · 
Oyense posturas, base avalúo. . 
Secretaria Juzgado Local Civil. Boaco, diecisiete 

Noviembre mil novecientos cuarentisiete.-Adalid 
Sobalvarro, Srio. 

2732 3 2 

N9 4152 
Once maflana cuatro Diciembre próximo, remata· 

rá9e este Juzgado, propiedad urbana esta ciudad, 
Cantón Calvsrio, llmilade: Oriente, sucesión Orego­
rlo Castro: Occidente, Julio Ricardo Madri1; Norte, 
juan de Dios Reyes y Sttr, calle Carmen Batres y 
Emelina Ba'ladares. 

Base, dos mil córdobas. . 
Vc:ndese ejecución Maria Ester de Salazar contra 

sucesión Adolfma Padilla de López. 
Juzgado Civil Distrito. Cbinandega, veinte No· 

viembre mil novecientos cuarentisietc.-H. Monte· 
alegre, Srio. 

2728 3 2 

NQ 4161 . ., : 
Once de la m1ñana, tres de Diciembre próximo, 

remalaráse local juzgado; finca rústica como die.z 
manzanas de extensión, terreno municipal, lindante: 
Oriente, camino a Matagalpa y finca de jua_n Sana· 
brla; Occidente y Sur, finca de Juan Sanabria; Nor· 
tl', caserlo de El Terrero y propiedad de Humber­
to- Sánchez. Situada comarca El Terrerr, Esquipu· 
las, Matagalp1. 

Ejecuta Humberto Sánchez a Corsinio Salinas. 
Valorada un mil seiscientos córdobas. 
Oyense postores. 
Mahgafpa, dieciocho de Noviembre mil noveclen· 

tos cuarentisiete.-francisco Meléndez O -J. Angel 
Rizo, Srio. 

Es conforme. Matagalpa, dieciocho de N,oviem­
bre de mil novecientos cuarentisiete.-J. Angel Rizo, 
Srio. 2737 3 1 

· N9 4162 
Diez mañana, diez I1lciembre próximo, rematará· 

se este Juzgado, mejor postor, p1 edio urbano bal" 
nearlo Poneloya, lindante: Oriénte, carretera; PQ· 
nieríte, Cáslulo Pérez; Norte,·.· carreteril nt~dfante, 
Adrián Castillo; Sur, calle mediante, · O~tavi~··Q~,l· 
gadillo. · ·: · / 

Valorada mil doscientos cuarenta eórdobas. 
Ejecución: herederos juan Ricardo Duarte, contra 

Trinidad Pérez. • · 

' 
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Dado Juzgado Civil Distrito. L'ón, Noviembre 
dieciocho, mil novecientos cuarenta y siete -Ramón 
Ruiz R., Srio, 

2738 3 1 

NQ 4169 
• Tres y media tarde, quince Diciembre próximo, 

subntarbe local este Despacho, quinta parte indl 
visa, finca 1ú•tica cuatro y media manzanas, sila 
V'al'e Santo Domin¡o, e!ta Jurisdicción, lind~: Orien· 
te, Teresa de jesus Morales v otros; Occidente y 
Nortl', Macarlo Morales; y Sur, Julián e Higlnlo 
Membrefto. 

Bsse dcs~ientos córdoba! 
Ejecución Macarlo Torres contra Abraham de Je• 

sús Morales. 
Dado Juzgado 29 local Civil. Managua, veinti· 

cinco Jufío mil novecientos cuarentlsiete.-Rod. Mo· 
ralea 0-J. Bendai\a S., Srio. 

Es conforme J. Bendaña S., Srio. 
2736 3 t 

TITULO$ SUPLETORIOS 
NQ 3928 

Rosa del Carmen Dávila, solicita titulo supletorio 
nlsllca esta jurisdicción, lindante: Oriente, Ouiller'. 
nio Acuna: Ponlentl', Esmilda Rodrlguez; Norte 
Asunción Ramendi y Pedro Muño1; Sur, Felipe Ro: 
drl¡uez. 

Apri!ciall, ciento cincuenta córdobas. 
Oyese oposición ti!rmlno legal. 
Juzgado Local Civil. Masaya, trece de Septiem· 

bre de mil novecientos cuarenta y seis.-V. Ve'á9· 
que1, Srio. 2561 3 3 

NQ 3996 
Natalla Divlla, solicita titule supletorio urbana, 

esta ciudad, lindante: Oriente, calle luterpuest~, Po· 
licarpo Oarcla; Poniente, sucuores Mariano LOpez; 
Norte, Maria Dávit.; y Sur, Carlos Dávila. 

Opóngase ti!rmlno legal. 
_, Juz¡sdo Local Civil. Muay1, veintiocho Octubre 

·mil novecientos cuarenta y siete.- V. Velá,quez, 
Srlo. 2603 3 2 

· NQ 3997 
lngnaclo Z•pata, a¡ricultor, y Reymunda Pravia 

de of1cic1 domésticos, ambos mayores de edad, ca­
ndas y domiciliados en esta población; solicitan 
tltu!o supletorio de un predio urbano que poseen en 
la parte Occidental de esta población, el cual mide 

• de Oriente a Poniente en el costado Sur, ciento 
noventa varas; y por el costado Norte, de Oriente a 
Poniente, ciento noventiclnco varas; por el Oriente, 
setenta varas; y por el Poniente, sesenta varas; el 
cual se en~uentra limitado por el Oríente, predios 
de francisco Saravia; Poniente, predios de Eudoro 
Chávez; Norte, David Linerte; y Sur, mediando ca· 
lle, el de Ellas Aguad"; se encuentra cerrado por 
todo1 su• lados con alambre de púas y pii\uelu y 
son propias. Lo hubo por compra a don José Mer· 
cedes Llnarte en doscientos pesos de córdobas. 

Quien pretenda tener derecho, presi!ntese en tiem· 
po y forma legales. . 

Dado juzgado Locsl Ci11il. La Paz Centro, trein· 
•ta de Octubre de mil novecientos cuarentisiete.­

Santos Baca S., juez Local Civil.-M. A. lsabá, Srio. 
2602 3 2 

N9 4112 
Irene francisco Umanzor, unión sus hermanos 

Segunda, juli1, Vlctor, franciscs y Brlgida Uman· 
zar; de sus sobrinos Ju1n8, Maria, Josefa y Lucia 
Osorio Umanzor, de Sabino y Bienvenida del Cu· 
men Umanzor y de su cuí'lado Erasmo Osorlo, so· 
licita este juzgado titulo supletorio siguientes fincas 
rústicas ubicadas sitio El Rosario', jurisdicción Pue· 
blo Nuevo: a)-Hucrta dos manzaras y media ex· 

tensión en Valle •Motolln•, acotada cercos piiluela 
y maderas, para 'gricultar, linda: Oriente, Sebu· 
tlán y Simeón Osario; Occidente, Sebastián Osario; 
N<'rll', Sim· ón Osario; y Sur, Sebastián Osori<', ca· 
mino enmedio; b) - finca como seienlitrés manza· 
nas lugar Cerro Motolín, acohda alambres y nalu· 
rales, para agricultar, con quinientos árboles cafefos 
y montai\a, linda: Oriente, sucesión Hipólito Osario 
y Simeón Umanzor! Occidente, Eustaquio Reyes y 
naturales; Norte, Simeón Osorio y hermanos y Fran• 
c·s:o Uman:i:or; y Sur, Sebastián Osorlo, zanjón e11· 
medie·; e)- Un cerramiento llamado. •Ptñt 0Jande• 
como de treinta manzanas, acotado alambre pú11, 
contiene plantlo cai\a de azú:ar y montan~, linda: 
OrlentP, filomena Umanzor; Occidente, Pi!lix Mo· 
rales; Norte, Francil!CO Umanzor; y Sur, Octavio 
Martlnez y camiRCli d)-Un potrero en Cerro El Ji· 
carita, como de doce manzanas, acoladJ alambre y 
pilluelas, linda: Oriente, Ciyetano y Salami! Suárez; 
Occidentr, Antonia Ummzor y sucesión Leoncia 
Umanzor; Norte, Ramón .Suárez, camino enmedio; 
y Sur, sucesión Demetria Umanzor; e)-Una parcela 
terreno humedad como de ochenticinco varas en 
cuadro, ctrcada alambre y pii\uelas, cultivada mitad 
de cai\a de azúcar, linda: Oriente, Baltazar Uman· 
zar; Occidentt, Adán Osario; Norte, francisco Ji· 
ménez; y· Sur, Simeón UmP.nzor; y f )-finquita ce· 
mo de manzana y me.iia extensión, acotada alam· 
bre puas, contiene plantscionee guineos y cafetos, 
linda: Orientt, Bárbara Umanzor y sucesión Lean· 
cia Umanzor; Occidelfte, Simeón Umanzor; Norte, 
sucesión Leoncia Umanzor; y Sur, Bárbara Umanzor. 

Valorados quinientoe, doscientos, cien, cincutnta 
y cien córdobas, respectivamente. 

Quien ten2a derecho, opóngase. 
juz~ad'l de Distrito. Estelf, doce de Noxiembre 

de mil novecientoe cttarenfüiete -Corre¡ldc--SUá· 
re•-Vale.-E. Yllezcae.-e. conforme: Calixto Ou· 
tii!mz, Srio. 

2706 3 1 

NQ 026 
Alonsa Castro, solicita título supletorio, solar si· 

tuado Villa Sabanagrande, mide doce varas lindero 
Oriental; veintidós varas, Occidental; cuuenlhiete 
varas, Norte; y cuarentiocho varas, Sur; linda: Orlen· 
te, Tomás Leiva; Occidente, Marcos Oonzález, calle 
de por medio; Norte, Pedro Larios; Sur, Fernando 
Marllnez. 

Valorado ciento noventa córdobas. 
Quien· pretenda derecho, opóngase !érmlno legal. 
Dado juzgado Primero Local Civil. Managua, 

. diecisiele Novlt mbre mil novecientos cuarenlisiete.-
0. Montenegro M , Srio • 

2720 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 3115 

Sebastián Duarte D., nicaragü~nse, agricultor, ca. 
beza de familia, solicita donación ¡ratuita de un 
lote de terreno nacional de veinticinco hectáreas, 
ubicado en la comarca de "Oarrobc-Orande• punto 
ªEl Gavilán•, jurisdicción de Villa Somoza, limitado: 
Nortr, Ria M1c,; Este, posesión de Gabriel Ouz. • 
mán; Sur, montaña inculta; y Oeste, posesión de 
Oregorio Duarte D 

Quien ae crea con derechos en él, preséntese a 
deducirlos dentro del término de ley. 

Jefatura Polltica y Subdelegación de Hacienda 
del Departamento de Chontales. Julgalpa, veinti· 
cinco de julio d11 mil novecientos cuarenta y siete. 
-J. M. Arostegul f.-N. Borge, Secretario. 

Es conforme. juigalpa, veinticinco de julio de mil 
novecientos cuarenta y siete;-N, B Jrge, Secretarlo. 

1763 3 3 

NQ 3116 
Rosario Duarte Mejl8, nicaragüense, casado, cabe· 

za de familia, solicita donación de un lote de terre· 
no nacional· de cincuenta hectáreas, ubicado en 1 

f 
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c(jmarca •Oarrcbc-0.andt•, punto •Gavi!án• juris· 
dicción de Villa Somoze, limitado: Norte y Sur, 
montañas incultas; Oestt, Rlo Mico y po!esión de 
félix y Lino Mairena y Este, Isidro Oarmender. 

Quien se crea con derechos en él, prué:ltese a 
deducirlos dentro del término de ley. 

]datura PolUka y Subde1egación de Hacienda del 
Departamento de Chontalcs. juigalp•, veinticinco 
de julio de mil novecientos cuarenta y siete.-N. 
Borgt, Secretario. 1764 3 3 

N9 3194 
Marcela Chavala, mayor de edad, tolten, de ofi· 

dos dométlcos, nicaragtlense y cabeza de familia, 
solicita donación gratuita de un lote de terrenos na• 
clona) de veinticinco hectárea•, ubicado en la co, 
marca de •Bulún•, jurisdicción de Villa Somoza· 
limitado: Nmte, finca de luis Blanco y terreno de 
los Sevillaa; Orien1e, finca de los Orozcoa; Sur, íin· 
ca de Gabriel Salinas y Margarita Oonzález y P.> 
niente, finca de Rafaela Sequeira y JJraulio Cen· 
teno. 

jefatura Polltica y Subdelegación de Hacienda del 
Departamento de --Chontales. juigalpa, veintitrés de 
julio de mil novecftn•os cuarenta y slete.-j. M. 
Arostegul f.-N. Borge. Secretarlo. 

Es conforme.-juigalpa, velntitré9 de Julio de mil 
novecientos cuarenta y siete -N. Borgt, Secretario. 

1754 3 3 

N9 3291 
José Santos Talavera, mayor de edad, casado, m~­

dnico, jefe de familia, nicaragüense, domicilio Nan 
dalme, Departamento de O•anada, 1101icila gratuita· 
meate cincuenta hectáreas terreno nacional, lugar 
•E1 fósforo•, jurisdicción de Villa Somoza, lindan 
te: Oriente y Sur, terrenoe baidfos nacionales; Po· 
niente, Julio Benavides y Nortt, P~ro J. Vallecillo. 

Quien se creyere con derecho, opóngase. 
Jtfatura Polltica. julgalpa, doce de Agosto de mil 

novecientos cuarenta y ~iete.-J. M. Arasteguf f,­
N. Borge, Secretarlo. 

Ea conforme. julgalp1, doce de Agosto de mil 
novecientos cuarenta y siete.-N. Borg", Secretario. 

1926 3 3 

N9 3292 
Daniel Castrillo, mayor de edad, casado, mecáni· 

co, jefe de familia, nicaragilense, solicita gratuita· 
mente cincuenta hectáreas terrl"nO nacional, en lugar 
"El fósforo•, jurisdicción .de Villa Somoza; llndantt: 
Oriente y Sur, terrrnos incultos nacionales; Ponien· 
te, José Dolores Oaltán y Norte, Rafael Benavides 
Valdivia, 

Quien ae creyere con derecho, opóngase. 
Jefatura Poiltie1. Juigalp1, doce de Agosto de mil 

novecientos cuarenta y siete.-J. M; Arosbgul f.­
N. Blrge, Secretario. 

E• conforme. julgalpa, doce d!! Agosto de mil 
novec'entos cuarenta y siete.-N. Borg", Secretario. 

1927 3 3 

N9 3293 
Tom;ls Alem;ln, mayor de edad, casado, agricul· 

tor, jefe de famili1, nicaragilenst, domicilio Chichi­
galpa, Departamento de Cbinandega, solicita gratui· 
lamente cincuenta hectáreu terreno nacional, lugar 
llamado •f¡ fósforo•, jurisdicción de·_ Villa Somoza, 
lindante: Oriente, terreno denunciado por D.tniel 
Castrillo; Poniente y Sur, terrenos Incultos; y Norte, 
terreno uenunciado por Antonio Clóf.ilo Gilell. 

Quien se creyere con derech J, opóngase. 
Jefatura PoUtlca. Jul¡alpa, doce de Agosto de 

mil novecientos cuarenta y siete.-J M. Arostegul 
f.-N. Borge, Secretario. , 

Ea conforme. Julgalpa, doce de Agosto de mil 
noveciento1 cuarenta y slete.-N. Borge, Secretario. 

l'ili 3 3 

N9 3540 
Don Juan Narváez, solicita en arriendo una finca 

rtlstica con dos manzanas de terreno situado al Oc· 
cidentc a me11os de una ltgua en ejidos de esta po· 
b!ación con tres cerc1U propias de piñuela; linda: 
Orientt, linea de Anastasia Roa; Occidente, finca 
La Guatusa camino enmedio; al Sur, finca de Anas· 
tasio Roa, cam'no enmedio; y Norte, linea la Gua· 
tusa camino enmedlo. 

El que se crea con derecho, opóngase en término 
de ley. 

Dado en la Alcaldla Municipal. Nagarote, ocho 
de Septiembre de mil noveciento! cuartnta y siete 
-lino Pérez M., Alcalde Municipal. 

2151 3 3 

N9 3321 
Mol1é1 Abraham, 1ollcfta se le dé en do­

na l '>o do1 solares Munlclpale1 esta c!u':Jad 
e1to• lludero1, Orl~nte, Mol1é1 Abrabam, 
calle en medio, Juan Inocente Sevllla, Her· 
cilla Plned¡,; Poniente, solar Munlclpa'; 
Nurtf", EatPb:in Sequelr,a. E1dlda Montlel; 
Sur, J uao Inocente Sevilla, Hercllla Ploe· 
da, Justo Mejía. Segundo 1olar: Oriente, 
1olar Municipal; Poniente, Carmen Lazo; 
Norte, Manuel Ignacio Gutlérrez, calle en•, 
mP.rilr; Sur, Ju1lo Mejía. 

Quien tenga derecbo1, op6ngue legal· 
mente.· 

Alcaldía Munlclpal. Acoyapa, dleclnuO:. 
ve de Agosto de mil noveclento1 cuarentl­
•lete. --C. Agullar.-L. A. Gutlérrez M., 
Secretarlo. 126:> 3 ~ 

N9 3521 
José Carmen Chavarría, 1ollclta donación 

de un 1olar muulclpal, situado en el barrio 
de arriba de e1ta ciudad; de cincuenta va·. 
ra1 en cuaiiro, llndante: Oriente, predio de 
Gregario Jesú1 RodriguPz; Occidente, el 
de Maclovla Rodríguez; Norte, el de la 1u 
ce1l6n de Guillermo Rtchard1on; y Sur, 
predio de Claudlna Bland6n, calle de por 
medio. 

Quien se crea con derecho, op6ngaae en 
el lérmlno legal. 

A.lcaldia Municipal. Matagalpa, quince 
de Agoato de mil novecleotoa cuarentl1le­
te. -Juan F. Cerna, Alcalde Muolclpal.­
F. J. Rublo, Secretarlo. 

2118 3 3 

.N9 3731 
Franclaco Salmerón, mayc.r edad, 1oltero, 

agricultor, este veclnJario 101ldta arriendo, 
lote de terreno ejldal de cuarenta manza· 
oa1 de extensión, situado e Plan de la Cel: 
bltu, comuca Panal esta jurlsdiccl6n, lln· 
dante: O.lente y Norte, Lomu de la Ce· 
badllla; Poniente, Loma. de El Portal; y 
Sur, mediando cam!no, monte Inculto de 
e1tos ejldo1. 

Quien 1e crea con derrcbo, op6ngue 
término de quince diu .. 

Dado en la Alcaldía Municipal de Tell· 
ca, a quince de Marzo de mil noveclento1 
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cuarenta y 1lete.-Francl1co R. Chévez.­
M. Perclra Q., Srlo. 

E1 conforme con 1u Órlglnal.-M. Perel· 
ra Q., Srlo. 2641 3 3 

N9 328J 
Odll6n Fon1eca, mayor· de edad, casado, 

agricultor, j •fe de familia, nicaragüense, 
domlclllo Villa Somoza, e1te. Departa­
mento, 101lclta cien hectáreaa terreno na• 
ctonal, gratuitamente, 1ltuado comarca 
e Mugan>, jurl1dlccl6n Vllla St moza, punto 
cPefta Alegro, linda: Norte, terreno de 
Jo1é Tomá1 Moneada; Sur,. terreno Las 
Nubea de Jacinto Reyea; Oriente, finca de 
Gabriel Sallna1 y Poniente, terreno• de 
Adán Guerra y Gustavo Monc-a fa. 

Tienen mejoras en máa de cincuenta 
hectárea1. 

Quien 1e creyere con derecho, op6ngase. 
Jefatura Política. JulJlalpa, once de 

Ago1to de mil novecientos cuarenta y 
1lete.-J. M, Aro1tegul F.-N. Borge, 
Secretarlo. 

Ea conforme. Julgalpa, once de Ago1· 
to de mil noveclento1 cuarenta y altte.-
N. Borge, Secretarlo. 191 S 3 3 

'\. N9 3281 
Ana1ta1lo Alvarado Icabalceta, mayor, 

de edad, nicaragüense, jefe de familia, 1011· 
cita gratuitamente ochenta hectáreas de 
terreno nacional ea comarca cLu Pavau, 
punto e La Santo>, juri1dlccl6n de Villa 
Somozai, linda: Norte, terreno propio de 
Lo1 Moncadae; Oriente, terreno de 101 1e· 
ftore1 Cárdenas• Sur, terreno de 101 Car· 
monaa y Poniente, terreno de Macarlo 
Sáncbez. 

Quleo 1e creyere coo derecho, cpóngaae. 
Jefatura Política. Julgalpa, once de 

Agoato de mil novecientos cuarenta y 
alete.-J. M. Arostegui F.-N. Borge, 
Secretarlo. 

Ea conforme. Julgalpa, oóce de Ago1 
to de mil noveclento1 cuarenta y 1lete.-
N. Borge, Secretarlo. 1916 3 3 

N9 3282 
Jo1efa Serrano, mayor de edad, jefe de 

familia, olcaragQenae, domlclllo Acoyapa, 
1ollclta gratuhamente cincuenta hecláreas 
terreno nacional en comarca cMujlali>, 
punto cBuena· Vtata,, jurlsd'ccl6n Villa 
Somoza, lindante: Oriente;- terrenos proplo1 
de J. Adán Guerra; Poniente, medlda1 de 
Luclaoo A1torga; Norte, terreno1 de María 
Bravo y Sur, de André1 Dávlla. 

Tiene mejoraa. 
Quien 1e creyere con derecho, opóngaae. 
Jef•tura Política, Julgalpa, once de 

Ago1to de mil novecientos cuarenta y 
•lete.-J. M. Aroategui F.-N. Borge, Se· 
cretarlo. 

Es conforme. J ulgalpa, once de Ago1• 
to de mil novec.leoto1 cuarenta y alete.-
N. Borge, Secretarlo. 1917 3 3 

N9 ·3283 
Pre1entad6n L6pez, mayor de edad, 

1oltero, ag• icultor, jefe de familia, oleara· 
gllen1e, domicilio Santo Tomá•, Chon· 
tale•, 1ollclta gratbltamente veloticl neo 
hectáreas de terrrno nacional, comarca 
cLa Gateadn, jurl1dt1 ción Villa So moza, 
llndantf': Oriente, teneno de Doroteo Jar• 
quin; Poniente, de Félix García; Norte, 
101 denundadoa por · Miguel O mzález y 
Sur. 101 de Jeuh Polanco. 

Quien ae creyere con derecho, e pSngaae, 
)da tura Política, J ulgalpa, doce de 

Agosto de mil noveclentoa cuarenta y 
1lete.-J. M. Arostegu( F:-N. Borge, Se-. 
cretarlo. 

E1 conforme. J11lgalpa, doce de Agoa· 
to de mll noveclento1 cuarenta y 1lete.-
N. Borge, Secretarlo. 19t8 3 3 

N9 3284 
Petrooa Jarquio, ·mayor de edad, 101· 

tero, de diclo1 dCimé1tlco1, jefe de faml· 
lla, nlcaragil 'Die, domlclllo Acoyapa, Cbon.· 
tale1, 1ollclta gratuitamente cincuenta bec· 
1área1 terreno nacional, comarca e Laa 
Pavau, punto e El Cutlllo>, jurl1dlccl6n 
r:Je Villa Somoza, lindante: Norte, terreno 
de Jo1efa Toledo; Sur, Oriente y Ponlen· 
ti!', terreno de 101 1eftorea Cárdc:oaa. 

Tiene mejoras. 
_ Quien 1e creyere con derecho, op6ngaae 

Jefatura Política. Julgalpa, doce de 
Aguato de mil noveclentoa cuarenta y 
1lete-.-J. M. Aro1teguí" F.-N. Borge, Se­
cretarlo. 

Ea conforme. Julgalpa, doce de Ago1-
to de mil noveclento1 cuarenta y · alete.-
N. Borge, Secretarlo. 1919 J 3 

N9 3285 
J. Abrabam Oc6n, mayor de edad, aol· 

tero, agricultor, jefe, de familia, oleara· 
gllenae, domicilio Villa Somoza, Chon· 
tales, 1ollclta gratuitamente cincuenta b~c· 
táreaa terreno nacional en comarca cLa 
Gateada>, punto San Antonio, jurl1dlccl6n 
Villa Somoza, lindante: Oriente, terreno• 
de Aguatin Oc6n; Poniente, 101 de Ra· 
mona Jlmén~2; Norte, tierra• de Cá1tulo 
Morale1 y Sur, terreno• de Gumz<:rclndo 
O eón, j 

Tiehe .mejoraa. 
Quien 1e creyere con derecho, opón­

gase. 
Jefatura Política. J ulgalpa, doce de 

Ago1to de mil ooveclento1 cuarenta y 
1lete.-J. M. Aro1tegui F.-N. Borge, Se· 
crctarlo, ' 
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E1 conforme. Julgalpa, doce de Ago•· 
to de mil ooveclento1 cuarenta y alete.-
N. Borge, Secretarlo. 1920 3 3 

N9 3286 
Juan Guido, mayor de .edad, agricultor, 

jefe de familia, nlcaragilenae, dotnlclllo 
S1nto Tomá1, l hontale1, 101lclta gratul· 
lamente cincuenta hectáreaa de terreno na­
cional en comarca •Chagültlllo>, jurl11lc· 
cl6n de VIila Somoza, lindante: Oriente, 
río Camusa1ca, ·marieu izquierda; Poniente, 
terreno de Benjamín Lacayc; Norte, de 
Sabino Obando y Sur, derechos de Do· 
mingo Guido. 

Tiene mejoras. 
Quien ae creyere C(>O derecho, opóngase, 
Jefatura Polhlca. ? Julgalpa, doce de 

Ago1to de mil · noT~lento1 cuarenta y 
• 1iete.-J. M. Aro1tes-uí F.-N. BJrge, S~· 

cretarlo. 19 2 1 3 3 

N9 3288 
Zacarías Dávlla, mayur de edad, 101-

tero, agricultor, jefe de familia, nlcara· 
gilen1e, 1ollclta gratuitamente veinticinco 
bectáreaa terreno nacional en comarca 
e Mugan>, punto e La Concepción>, jurl1-
dlccl6n de Villa Somoza, linda: Oriente, 
terreno de Jacinto Fon1eca; Poniente, te· 
rreno propio de Luclano A1torga F.; 
Norte, terreno de Andrés Dávlla y Sur, 
de 101 heredero• de Lucaa Romero. . 

Quien se crea con derecht a, op6ngaae. 
) e fa tura Política. J ulgalpa, doce de 

Agó1to de mil novedento1 cuarenta y 
1lete.-J. M. Arostegul F.-N. Borge, Se­
cretarlo. 

Ea conforme. Julgalpa, doce de Ago1· 
to de mil noveclento1 cuarenta y slete.-
N. Borge, Secretarlo. 1923 3 3 

+ N9 3289 
Sebastlán González, nicaragüense, jefe 

de familia, 1ollclta gratuitamente un lote 
de terreno nacional de cincuenta hectáreaa, 
en comarca cMugan>,....punto cSanta Cruz>, 
jurlsdlccl6n de VIiia Somoza, lindante: 
Oriente, terreno• de J. Adán Guerra; Pe· 
niente, posesión dé heredero• de Lucu 
Romero y Jacinto Fonseca; Norte, finca 
de Gregorla v. de Morale1 y Sur, pose 
1l6n de Ram6n Reye1. ., 

Tiene mfjoras. ~ 
Quien se creyere con derecho, opóngase. 
Jefatura Política. Julgalpa, ·doce de 

Agosto de mil novecientos cuarenta y 
elete.- J. M. Aro1teguí F.-N. Bt>rge, Se· 
cretarlo. . 

Et conforme. Juigalpa, doce de Ago1· 
to de mil noveciento1 cuarenta y 1lete.­
N. Borge, Secretarlo. 

N9 3929 
D,,t\a Je•Út Campos, mayor de edad, vlu· 

da, oficio• domé1tico1, e1te vecindario, 10· 
licita arriendo IQ.te de terreno tjldal, como 
nueve manzana• rxten1lon, cercado, acota· 
do y cultivado una parte donde tiene· una 
caaa de habltacl6n y el reato 110 cerrar; 
situado comarca Apante, e1ta jurl1dlccl6n, 
lindante: Oriente, mediando camino, here· 
dtr,•11 de Joaé Campo1; Poohnte, mediando 
camino, Ceclllo Heroández; Norte, m~dlan­
camino, h'redero1 de Ntcolaa Centeno; y 
Sur, petrll cerro El Cacao. 

Quien 1e crea con derecho, opóngase 
tiempo legal, · 

Dado en la Alcaldía Municipal de Tell· 
ca, a trelnt!l de Septiembre de mil nove· 
cientos cuarenta y 1lete.-Enrlque Albert. 
-M. Pereira Q., Srlo. 2562 3 3 

N9 3878 
Medardo Cruz, 1ollclta se le done en 

propiedad un lote de terreno baldío de 
P.lta poblac16n para edificar, con e1to1 lln· 
dero1; Oriente, terreno cleounclado por Jo· 
1é E1teban Sequelra, camino que conduce 
a las comarcas Sci.n Ignacio y Santa Mar~ 
ta, en medio: Poniente, potrero1 de la fin­
ca cTo1a Amérlcu del 1eftor Ramón 
Suárt'Z; Norte, potrero de . la l:J\lima finca 
cToda América>; y Sur, lote terreno baldío. 

El que 1e crea con derecho al lute te· 
rreno de1llndadc>, op6nga1e a e1ta denun• 
c'a dentro del término de ley, . 

Alcaldía Municipal. Acoyapa, 1él1 de 
Octubre de mil noveclento1 cuarenta y 
1lete.-C. Agullar -Luí1 A. Gutlérrez M., 
Srlo. 2513 3 z 

N9 3889 
Braullo Bci.lenzuela mayor de edad, ca­

sado, de este domicilió, solicita dor.acl6n 
de un solar baldío Municipal este pueblo. 
Llndantt: Oriente, camino Cu Ice predio 
de Erasmo Talavera; _Occidente, predio 
Manuel Ubau carretera enmedlo; Norte, 
predio de J. Antonio Diaz; Sur, carretera 
Pana-Americana y predio Gonzalo Sobal 
varro. 

Quien tenga derecho opóngase término 
legal. 

Dado Alcaldía Municipal. Condega, diez 
y ocho de Octubre de mil noveclento1 cua· 
renta y slete.-Juan Jiménez B -Clprlatio 
Peralla, Srlo. 2529 3 2 

A VISO DEL BOLETIN INf'ORMA TIVO 
El Tribunal de Reposición de Inscripciones de 

los Re2istros Público, Mercantil, de Prenda Agrarla 
o Industrial, avisa: que para el Boletln Informativo , 
NQ 57, ya publicado, el término a que se refíere el 
aviso anterior, se contar! 5 din después de publl· 
cado el presente aviso en este ejemplar de ªLa Oa· 
ceta•. 

Managua, D. N., 24 de Noviembre de 1947. 
Andrés V. Bolaftos-Modc:sto Armljo-S1nto1 l'lorcs i... 
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